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Cuernavaca, Morelos, a nueve de diciembre de dos mil veinte'

vlsTos para resolver en'. DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número lTtA/3âS IL39l2OL9, promovido

por    contra actos del

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL;.{AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC'
.r:

MORELOS y otros; en cumplimiepto a la ejecutoria dictada en el juicio
Ì

de Amparo Directo , em¡tida por el Tercer Tribunal colegiado en

Materias Penal y Administrativa d$l DecimOctavo Circuito; y,

:;::rfl .;
RFlSULTANDO:

t'.

I '.:r i

¡"T*r'-,..i : ì , i 1,- por auto de a once,de julio de dos mil diecinuever se admitió
I-
I lã àemanda promovida por    ,'i

..-.,€{Hrtrâ et pRESIDENTE MUNIC{ÞAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

.r.r*,: ;.i- 

" 
MORELOS, OFICIAL MAyORj DEL .,AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, SECRETARÍA DE'FGOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE
rì

JIUTEPEC, MORELOS Y DIRTCFOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
':'

DE JIUTEPEC, MORELOS, de'guieRes reclama la nulidad de "1'- La

negativa frcta configuraaa a m¡;escnto con dcuses de recibido de data

veinttdcís de enero de dos mtl iliecinueve"'(Sic).; en consecuenc¡a, se
't

ordenó formar el expediente iesþectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con copias simples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas Pa que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la nda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de leY resPectivø

2.- Seguido que ,fue el juicio, el Tribunal de Justicia

Administrativa, dictó sententia definitiva, el cuatro de diciembre de dos

mil diecinueve, en la que declara legal la negativa ficta de las

autoridades demandadas y decreta imþrocedente la pretensión del actor

en el sentido de que ge le conceda el grädo inmediato o media superior

en términos del Reglamento del servicio Profesional de carrera Policial

para el Municipio de Jiutepec, Morelos.
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3.- Inconforme con la sentencia emitida, la parte actora

ínterpuso demanda de amparo directo, radicado bajo el número

 y resuelto el seis de noviembre de dos mil veinte, por el Tercer

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo

Circuito, en el que se decretó conceder el Amparo y Protección de la

Justicia Federal al justiciable, ordenando a esta sede administrativa,

dejar sin efectos la sentencia de mérito y dictar otra en su lugar, en la

que deje insubsistente la sentencia dictada, emita una nueva en la que

dejando intocados los aspectos que no son materia de la concesión del

amparo; prescinda de considerar que por no haber solicitado

expresamente el beneficio contenido en el artículo 295 del Reglamento

de Servicio Profesional de Carrera Policial, para el Municipio de Jiutepec,

Morelos, el actor no tiene derecho al mismo; debiendo considerar 9r. .l 
._._

actor hizo depender el beneficio y demás prestaciones reclamadas al?,

Acuerdo pensionatorio publicado en el Periódico Oficial "Tierra y j; ':'
Libeftad" el diecinueve de julio de dos mil diecisiete, debiendo, sin'

prejuzgar sobre su contenido, analizar el contenido del mismo; además,

el análisis de las prestaciones consistentes en el pago de la prima

vacacional y aguinaldo de dos mil diecisiete, sea efectuado

considerándolas como una consecuencia del beneficio solicitado.

4.- En cumplimiento a lo anterior, en diversos acuerdos

diecinueve de noviembre dos mil veinte, se dejó sin efectos la sentencia

referida y se ordenó turnar los autos para efectos de dictar una nueva

resolución, siguiendo los lineamientos ordenados en la ejecutoria de

mérito, por lo que ahora se pronuncia la sentencia correspondiente al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; !,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, !, 4, 16, 18 apartado B) fracción II inciso b), y

iiiS
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II.- Se deja sin efectgs I

Tribunal Pleno el cuatro de dicËm

expediente     
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a:sentencia definitiva dictada por este

ble de dos mil diecinueve, en autos del
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III.- La resolución'det
paro directo en su Parte medular

menciona:

asiste razón' en cuanto al otorgamtento de la ierarquia
inmediata
de los

SeruicÍo
More/os,
diversos

Profestonal
separación

de/
y, en consecuencta, en cuanto al Pago

aguinaldo Y la Prima uacactbnal
I

En efectq con lo establectdo en el Reglamento de

Carrera Polictal, para el Municipio de Jiutepec,
policía de carreta, ttene reconocidos

se encuentra expresamente gozar de

los beneficios moûvo de la seParactón Y rettro.

En cuanto al el reglamento cttado establece que la

separacton y el procedimiento medtante el cual cesan los

efectos del y se da por terminada la relación iurídica-
adminßtrativa de manera definitiva, dentro del Seruicio

PolicÍal; aunado a que una de las causales de

es la pensión Por invalidez.

Por su Parte, ;relación con el Procedimiento de separación, el

artículo 294 de Seruicio Profestonal de Carera Policial,

para el Jiutepec, dßPone.

Así es, para los de retiro del seruicrq se encuentra establecido

el reqursito elemento policiaco quten se constdere con derecho

a que le sea una pensión o jubilación, a soltcttar -con tres

meses de medtante escrito drngdo al Tttular de la

personalpolicial, como altas y baias' 
.'p";¡; q;; it ináttsts de la'prestación demandada por el actor en el

jur?ro ie nul¡dad debió ser analizada stn necesidad de que el actor la
'hubbra 

soltcitado pues tal requisrto no está expresamente establecido

en el reglamento en comento como pretende la responsable"'

a
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Finalmente es fundado lo alegado en relacftín con las prestacrones

correspondientes alpago proporcional de aguinaldo y pnma vacacÍonal

de dos mil diectsiete... el Triþunal responsable analho los
planteamientos de manera aß/ada... debteron ser analhadas como
fueron planteadas por el actor, es dectr, toda vez que al retimrse del
seruicio debió otorgársele la ierarquía inmediata superior, con base en
esa nueva ategoría es que debieron ælcularse las prestacÃcnes

conespondientes, a partir de que se jubrkí -diecinueve de julto de dos

mil dþctsbte-.

IV,- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la frjación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

El acto reclamado en la presente instanc¡a se hizo consistir en;

La negat¡va ficta en que han incurrido las autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍA

DE GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos

del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, en relación con el escr¡to

suscrito   , por fechado el

veintidós de enero de dos mil diecinueve, rec¡bido por cada una de las

autoridades demandas en esa misma fecha.

V.- Por tratarse la materia del juicio de la resolución de la

negativa ficta recaída a los escritos petitorios presentados por la aquí

actora, ante las responsables, el estudio de los elementos para su

configr¡ración, se realizará en apaftado posterior.

VI.- LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL,

OFICIAL MAvOR, SECRETARÍn Or GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS, tOdOS dCI AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, al momento de producir contestación al juicio hicieron valer

conjuntamente las causales de improcedencia previstas en las fracciones

XIV y )0/I del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente Cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistentq, y que es improcedente

ìÆ..åt¡i!:li
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en los demás casos en que la :'improcedencia resulte de alguna

disposrcrón de esta Ley; respectivarviente.
ì^';.

VII.- El último párrafo 'ijel artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

analizar de oficio si concurre alguna.tausal de improcedencia y en Su

delìjuicio; sin embargo, como en el

centra en el,temd:de fondo relativo a la petición

del particular y su denegac!ón tåcita por paÉe de la autoridad'

este órgano jurisdiccional no Fr.Uedeiatender cuestiones procesales para

desechar el medio de defens{ sinO que debe examinar los temas de

,fqndo sobre los que versa la resoltlción negativa ficta para declarar su
1

l(

Validez o invalidez. i: .i
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Sirve de apoyo al antèrioi

declarar su validez o invalidez. '-,,.

contradicción de tesis 91i2006-SS.'Fntre las sustentadas por el

iegun¿o Tribunal Colegiado en Materia.Civil del Tercer Circuito y el

Teicer Tribunal Colegìado en Materia',Administrativa del Primer

circuito. 27 de octubre oe zooo. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan

Díaz Romero, Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado

Durán.
Tesis de jurisprudencia 165i2006. Aprobada por la segunda sala de

este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de

dos mil seis.
No. Registro: !73,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa'

Novena-Época, Instancía: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial

:¡"-.i.:t
Segunda Sala de la SuPrema

razonam¡ento lo sustentado por la

de Justicia de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número 2alJ 006, visible en la Página 202 del

Semanario ludicial de la Federa

Novena Época de rubro Y texto s

y su Gaceta, correspondiente a la

NEGATIVA FICTA. L AL FEDERAL DE JUSTICIA

FISCAL Y ADMI TIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IM ENCIA PARA RESOLVERLA.I En

ientes

5
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de la Federación y su,Gaceta, )XIV, diciembre de 2006, Tesis:2a.lJ
L6512006, Página:202'

VIII.- Analizando la confìguración de la negativa ficta

demandada, es de destacarse que el artículo 18 inciso B) fracción II

inciso b) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, aplicable al presente asunto, establece que este

Tribunal es competente para conocer de "Los juicios que se promuevan

contra la resolución negatiua frcta recaída a una instancia o peticrón de

un paftrcular. Se entenderá que se Confrgura la resolución negatiua frcta

cuando las autoridades estatales o municipales o sus organßmos

descentralizados, no den respuesta-a una petición o instancta de un

paftrcular en el término que la Ley señale. La demanda podrá

interponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolucitín

expresa'i

AsL para la configuración de la negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la autoridad

respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o Petición; Y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

pafticular.

Por cuanto al elemento precisado en el inciso a)' se colige

del escrito suscrito    , por

fechado el veintidós de enero de dos mil diecinueve, recibido por cada

una de las autoridades demandas en esa misma fecha, tal como se

advierte del sello fechador de cada una de las oficinas, al cual se le

otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 442

y 490 del Código de Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a

6

,É: *

ì



i2Z

TJA
s

EXPÈDTENTE
Ê

,lr J
.i

TJA/3agft39/2019
A.D.A. 80/2020

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

J

la ley de la materia, a través del

atendiendo a que le fue otorgadä

c$al el ahora quejoso solicita que,

lag pensión por invalidez mediante el
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Acuerdo de cabildo número  publicado en el Periódico
";

Oficial "Tierra y Libeftad" núqrbro ii|t+, del diecinueve de julio de dos
' ':

mil diecisiete, solicita se le qtbrguê el pago proporcional del aguinaldo

del ejercicio dos mil diecisête, ,Ës primas vacacionales de los dos
.- a

periodos del dos mil diecisidte, el,pago de una indemnización de veinte

días por año de servicios+ pt.stådos y le sea otorgada la jerarquía

inmediatas superior' en;1 t.¡u*Un al sueldo que percibe como

pensionado, cuando al miàmentö de pensionarse contaba con más de

cinco años con el catgo dè Policía Raso, pidiendo el salario

correspondiente a la catègoríà* de Policía Tercero, pidiendo el pago

r\etroactivo del primero d'ç ag6sto de dos mil diecisiete' (fojas 13 a la

ls)if
:t-

I ,;¡
''l ,.

Ahora bien, resPe&o &l
consistente en que tranScuira el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen parar-qje las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solieitÙd o petición; debe precisarse lo siguiente'
';.:'

-t'I t'.

La Ley del Servici.d: Civil del Estado de Morelos, no establece

término alguno para efðm de que las autoridades municipales se

pronuncien respecto a sòlicitudes de pago de prestaciones derivadas de

las pensiones en favor ðe lol'beneficiaros de los trabajadores al seruicio
':

del gobierno del Estado, penSionados o jubilados.

, i,

En razón de lo anteríòr, el artículo 169 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos

de las autoridades municipales se sujetarán estrictamente a lo dispuesto

en esta Ley ty sus reglamentos y a la Ley de Procedimtento

Administrativo para el estado de Morelos. Los actos que se dicten,
,i

ordenen ò ejecuten en Contravenctón a los ordenamientos mencionados

o no queden comprendidos en sus prevenc¡ones, son nulos de pleno

derecho."

7
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Asimismo, el artículo L7 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, prevé "Salvo que en las

disposrciones específrcas que rryan el acto se establezca un plazq no

podrá exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad

administratiua resuelua lo que corresponda. Transcurido el plazo

aplrcable, se entenderán las resoluctorles en sentido negatrvo al

promovente, a menos que en laS disposiciones aplicables se prevea lo

contrario. A petición del interesadq se deberá expedir constanc¡a de tal

circunstancra, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentackín

de la solicitud respectiua ante la autoridad que deba resolver; igual

Constancta deberá expedirse cuando las disposiciones específrcas

prevean que, transcurrido el plazo aplicaþle, la resolución deba

entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancta

mencionada dentro del plazo citadq se frncará la responsabilidad que

resulte aplrcable."

De lo anterior se obtiene que, a falta de plazo especifico, las

autoridades administrativas municipales, en un plazo no mayor a

cuatro meses, deben producir contestación a las solicitudes

presentadas p6r los pafticulares; y QUê, en caso contrario, se

entenderán las resoluciones en sent¡do negativo al promovente.

Por tanto, de las documentales exhibidas con el escrito de

demanda, se advierte que   ADE,

presentó escrito ante el PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR,

SEçRETARÍA DE GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS, todos del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, el día

veintidós de enero de dos mil diecinueve, tal como se adviefte de

los acuses originales, descritos y valorados en líneas que anteceden; por

tanto, las autoridades responsables coñtaban con el término de cuatro

meses para producir contestación al escrito aludido; esto es, hasta el

veintidós de mayo de dos mil diecinueve; por lo que si la demanda

fue presentada el uno de julio de dos mil diecinueve, se configura el

elemento en estudio; puesto que ya había transcurrido el plazo señalado

para que las autoridades se pronunciaran respecto al escrito petitorio.

;.r#Ì
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Respecto del elemento reseñad9:en el inciso cl' consistente

.or¡dad' omita producir contestación

expresa a la instancia, solicitud o peticiónidel particular.

.'

ti.

Se tiene que del contenido del escrito de contestación de

demanda, no se advie¡te que läs aUtoridades demandadas hayan

producido contestación expresa allo solicitado por el quejoso dentro

del lapso comprendido del veiÉltidós"de enero al veintidós de mayo de

este Tribunal quedos mil diecinueve; sin que pase dësapercibido para

resuelve que la autoridad r¡:demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, CN CI

.i -,

oficio número  fechado el catorce de

la Directora de Contencioso

Ayuntamiento, al cual se le

dispuesto Por los artículos 490

y 49L del Código de P I del Estado de aplicación supletoria a

1a ley de la materia; señala

contestación alguna. 2

respecto de tal petición, no se realizó

En estas circunsta queda debidamente acreditado que

  E, formuló una Petición

mediante escrito presentatlo i el veintidós de enero de dos mil
ì,t

diecinueve, ante las autoridådeú' Oemandadas PRESIDENTE MUNICIPAL,

OFICIAL MAYOR, SECRETAR.Í¡ Or GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL
i.,

DE RECURSOS HUMANOS;ì tOdés dCI AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; y que estos ¡e lprOdujêfon contestación expresa y por escrito

dentro del plazo de cuatroimeses én los términos previstos en el artículo

17 de la Ley de Procedimiènto Administrativo para el Estado de Morelos,

en relación con el divers{ 169 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Morelos, puesto que ninguna prueba aportó para acreditar lo

contrario

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina que el

veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, día hábil siguiente a

aquel en que concluyó el plazo para dar respuesta a la petición de los

TJA/3a'fi39/2019
A.D.A. 80/2020

TRIBUML DE JUSTICIAÆMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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pafticulares--, operó la resolución negativa ficta respecto del escrito

presentado por   , ante las

oficinas de las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL,

oFICIAL MAYOR, SECRFTARÍA DE GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS, tOdOS dCI AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; el veintidós de enero de dos mil diecinueve.

IX.- Sentado lo anterior se procede al estudio del fondo del

presente asunto, siendo pertinente señalar que el promovente aduce

substancialmente en las razones de impugnación hechas valer en el

escrito de demanda, lo siguiente:

1.- Le causa perjuicio que las autoridades demandadas no le

hayan otorgado la jerarquía inmediata superior solicitada cuando en los

últimos cinco años se desempeñó como policía de tránsito y el grado

solicitado es el de policía tercero de acuerdo con lo establecido en los

aftículos t4 fracción II incisos c) y d) V 295 del Reglamento de Seruicio

Profesional de Carrera Policial, para el Municipio de Jiutepec, Morelos.

2.- Señatando que le agravia la falta de pago del aguinaldo del

ejercicio dos mil diecisiete, así como el pago de las primas vacacionales

de los dos periodos del dos mil diecisiete Y el pago de una

indemnización de veinte días por año de servicios prestados, cuando

tiene derecho a percibirlos, al ser un derecho adquirido.

Es fundado lo aducido por el inconforme en el primero de sus

agravios cuando refiere que le causa perjuicio que las autoridades

demandadas no le hayan otorgado la jerarquía inmediata superior

solicitada cuando en los últimos cinco años se desempeñó como policía

de tránsito y el grado solicitado es el de policía tercero de acuerdo con

lo establecido en los artículos 14 fracción II incisos c) y d) y 295 del

Reglamento de Seruicio Profesional de Carrera Policial, para el Municipio

de Jiutepec, Morelos.

Esto es así, ya que el Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos, en su numeral 37

1,

1

.:. '|. i ;
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fracción XVI3 establece coms derêcho del policía de carrera dentro del

servicio gozar de los beneficio$ que se deriven con motivo de la

separaciónyretiro. ' ':

En cuanto al pnirceso respectivo, los aftículos 4, L4, 294, 295'

356 y 359 del Reglarnênto deÌ Servicio Profesional de Carrera Policial

para el Municipio de Jiutepec, ßlorelos, señalan;
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Reglamento del Sèrvicio Frofesional de Carrera Policial para el

ry¡.;rnicipiO de JiutePec' Morelos

trtí¿ilo +.- fàru los efectos de este Reglamento se entenderá

Por: : il.

fr',Comisión:'':A la Comisión Municipal del Servicio Profesional de

Cariera Policial;
\¡ 

ìi -

Afticulo 2g4.- Para los efectos de retiro del servicio, por

:ub{iac¡ón o Pensión se establecerá el siguiente procedimiento:

I. Los inteqrantes que soliciten su Jubilación' lo harán por escrito

oirifrão aliitutar de la secretaría, quien a su vez la remitirá al Area

¿" "nãipon*Uilidad Administrativa del Municipio, para su análisis y

trámite corresPondiente;
11. Ë;i; iotic¡tüO será entregada con tres meses de anticipación a la

fechå en que el integrante pretenda separarse del servicio;
ll, i'

Aftículo 295.- El personal que al momento de su Jubilación haya

.urõi¡Oo ðinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de

¡"t¡rã-:-Ë ]ruiá otorgaOa lu inmediata superior. Esta categoría

¡erarqLicá no por""å autoridad técnica ni operativa, pelo se 
le

t"nãå'i¿ consideración, subordinación y respeto debido a la

dignidaddelex-integrante,percibiendolaremuneraciónquele
corres!$nda de acuerdo a su nuevo grado jerárquico'

i;
nrtícuÌb 356.- La Comisión Municipal del Servicio Profesional de

Cuiiãrã:pof¡cial es el órgano Colegiado encargado de ejecutar las

disposici'ones administrativas relativas al Servicio Profesional de

CarreTa P'olicial.

..

nnículo 359.- La Comisión Municipal del Servicio Profesional de

Carrera pOlicial tendrá las funciones siguientes:

.,r '::.

Vi¡. Cono."r y resolver sobre el otorgamiento de constancias de

graoo; !

j

il. Participar en los procedimientos de bajas relativos 
. 
a la

separación del servicio þo'. tenuncia, muefte o jubilación de los

integrantes...

Dispositivos de los que se desprende que la comisión Municipal

del Servicio Profesional de Carrera Policial eS la encargada de dar

3 Artícu¡o 37.- El policía de Carrera tendrá los siguientes derechos dentro del serv¡cio

XIV, Gozar de los benefiCiOs que se deriven con motivo de la separación y retiro;

11
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segu¡miento al Seruicio Profesional de Carrera, teniendo como atribución

entre otras, el conOcer y resolver el otOrgamiento de constancias de

grado, así como de la separación del seruicio por renuncia, muefte o

jubilación de los elementos policiales; que el personal que al momento

de su jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta,

para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior,

estableciendo para efectos de retiro del seruicio, por jubilación o

pensión el procedimiento correspondiente que consiste en que cuando

los elementos policiacos soliciten su jubilación, lo deben hacer por

escrito con tres meses de anticipación a la fecha en que el mismo

pretenda separarse del servicio, mismo que deberá ser dirigido al Titular

de la Secretaría, quien a su vez la remitirá al Área de Responsabilidad

Administrativa del Municipio, para su análisis y trámite correspondiente.

:å'î? il,
Sin embargo, no existe disposición en el sentido de que, pata ';\ i ¡', i

';-'i" i

ser acreedor a los diversos benef¡cios contemplados en la legislación i

aplicable, el elemento policiaco que Se va a Separar del seruicio deba 1,. -,:ri'î

solicitarlo de esa manera con tres meses de anticipación a la fecha en 1. . -s
que el mismo pretenda ocurra.

Pues, aunque en relación con el procedimiento respectivo, el

artículo 294 del Reglamento en cita, se encuentra establecido el

requisito de solicitar el otorgamiento de la jubilación o pensión por

escrito, con tres meses de anticipación, lo cieÊo es que la autoridad

municipal es a la que le corresponde analizar el paËicular y

darle el trámite correspond¡ente.

Efectivamente es así, ya que la Comisión Municipal del Seruicio

Profesional de Carrera Policial, es la que, en Su caso, cuenta con los

elementos necesarios para determinar las prestaciones, derechos y

beneficios que la ley concede al elemento que está próximo a migrar a

la categoría de jubilado o pensionado; y, a la que el propio reglamento

establece el deber de analizar y tramitar las solicitudes de jubilación y

pensión, precisamente, por ser la unidad administrativa encargada de

llevar a cabo los movimientos del personal policial, como altas y bajas.

T2
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Por lo que et anátisis,rde la prestación demandada por el

enjuiciante debió ser analilzada sin necesidad de que el actor la
:,

hubiera solicitado, más aún cuandO por Acuerdo de Cabildo número

 publicadÔ en el Periódico oficial "Tierra y Libeftad"

número , del diecinqeve de jrJio de dos mil diecisiete, al ahora

quejoso le fue otorgada þ Pensión',por invalidez, desprendiéndose del
-j. .¿

capítulo de considerac¡orÍês del refÉrido acuerdo pensionatorio que con

fecha doce de abril det'¡ año dogimil diecisiete,  

 I presentóí'ante el Ayuntamiento de Jiutepec,
,.: .:'-

Morelos, por escrito 14 solicitudi'de pensión por Invalidez Definitiva'

acompañando su peticiOn con losJiiguientes documentos:
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a) Copia Certificada

ìi 
':

\l,

del, Acta de nacimiento, número de folio
Ë

, expedidá con fêcha tres de marzo del año dos mil

diecisiete, por el OficiaÈOel Registro Civil Número Uno del municipio de

) Corbtancia'Laboral, de fecha seis de marzo del año

dos mil diecisiete, poriel Director General de Recursos Humanos del

Gobierno del Estado Libre y Söberano de Morelos, c) Constancia Laboral

expedida con fecha quince de marzo del año dos mil diecisiete, por el

Director de Recursos Hu'ma{los del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos'

que    , ha

prestado sus seruicios *- la Administración Municipal de Jiutepec'
:fi

Morelos, a partir del dídi"primero de septiembre de mil novecientos

noventa y nueve al día"ìde'la presentación de la presente constancia

laboral, con el cargo dê Policía adscrito a la Dirección de Tránsito

Municipal, d) constancia salarial, expedida con fecha quince de marzo

del año dos mil diecisiete, por el Director de Recursos Humanos del

Jiutepec, Mor.älos, e) Dictamen de Invalidez Definitiva

de fecha primero de marzo del ,.¡ño dos mil diecisiete, a favor del c'

   , suscrito por los Doctores

   perteneciente a Consultores en Productividad de la

Salud S. C. y   , en su carácter de Subdirector

adscrito a la secretaría de Desarrollo Humano, Bienestar social y

Educación del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, mediante el cual

diagnostican al solicitante Resección Intestinal Dislipemia, Hipertensión

Arterial Controlada y Osteoartropatía degenerativa; Etiológico: Intestino

Ì.\ sl\L.A
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Corto, con pronóstico para desempeñar trabajo remunerado MALO, con

capacidad potencial menor al Slo/o, padecimientos no considerados

Riesgo de Trabajo.

En esta tesitura, las autoridades municipales demandadas

contaban con la información necesaria para analizar y determinar si el

elemento policiaco solicitante, tenía derecho a que le fuera otorgada la

jerarquía inmediata superior, cuando desde el primero de

septiembre de mil novecientos noventa y nueve al quince de

manzo del año dos mil diecisiete -fecha en que fue expedida la

constancia laboral por el Director de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos-,  

 se desempeñó en el Municipio de Jiutepec, Morelos, como

Policía adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal, pues en términos

de los artículos L4 fracción II incisos c) y d)o y 295s del Reglamento de

Seruicio Profesional de Carrera Policial, para el Municipio de Jiutepec,

Morelos; el personal que al momento de su jubilación haya cumplido

cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será

otorgada la inmediata superior, percibiendo la remuneración que le

corresponda de acuerdo a su nuevo grado jerárquico; siendo las

categorías básicas para los elementos policiacos, las de Policía Primero,

Policía Segundo, Policía Tercero y Policía.

Consecuentemente, se condena a las autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYO&

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS, todos del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC'

MORELOS, ^ nfarrrar 
^ 

 

4 Artículo 14.- Los policías de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Jiutepec,

Morelos, se organizarán de conformidad con las siguientes categorías y jerarquíæ:

II. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.
5 A.tí.ulo 2g5.- El personal que al momento de su Jubilación haya cumplido cinco años en lajerarquía que ostent4

para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta categoríajerárquica no poseerá autoridad técnica ni

operativ4 pero se Ie tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la digridad del ex-integrante,

pèrcibiendo la remuneración que le conesponda de acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

14



\3b

AruI TJA EXP E Dr EN TE TJA / 3 as ft 3 I / 2 0 7_9

r , A.D.A. 80/2020
.;, .:i.

':¡
TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

{}'j

Policía Tercero.

Reglamento del Se

cumplido más de

agrav¡os en el sentido de éue le

ìndemnización de veintê días

en términos dq¡'la fracción II del artículo 14 del
,i

rvicio profesionAl'de CdT rera Policial referido, al haber

c¡nco años l-óon el.i'cargo de Policía; debiendo

pagarse la diferencia del salärio q exista entre estos grados'

de manera retroactiva

en el Acuerdo PensionatQiioT.

ì:

Es infundado lo señal
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a

el quejoso en el segundo de sus

perjuicio la falta de Pago de una

ño de servicios Prestados'

s

Corte de Justicia de la Nacfn dispone que el artículo 123 Constitucional

es el que contiene las garåtías mínimas que deberán respetarse en las

njo o ,uÈ-ui.¡o, tanto en el sector privado como en el

público. Por'lo cual, concl$Vó Oue debe acudirse al apaftado A, fracción

)XII, de ese numeral, el éual prevé la indemnización para los casos en

que el trabajador fuesé sdparado de su empleo sin mediar causa

justificada y el patrón no esté obligado a la reinstalación, cuyo pago

debe hacerse en un parámetio que comprende, por disposición legal,

tres meses de salario y veinte días por cada año laborado, puesto que es

6 data en que fue publicado en el Periódico Ofìcial "Tierra y Libertad" el Acuerdo de Cabildo número

sM1237l28-06-t7
i itoutoo. La pensión mensual concedida será a razón del 600/o del último salario percibido por el

solicitante hasta antes de su invalidez, en virtud de que se acred]tg la hipótesis jurídica eltablecida en el

artículo 18 fracción If f.V ãã 
-Èiuituciones 

de S.-ilur¡OtO Social de las Inst¡tuc¡ones Policiales y de

procuración de Justicia ãâ s.tera Estatal de Sãgurldad Públ¡ca, 
. qago que será cubierto por el

Ayuntam¡ento de Jiutepec, 
-lt;"¿b;; 

con el cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones'
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el mínimo suficiente para indemnizar al trabajador de los daños y

perjuicios que se le provocaron con el despido ilegals.

En esta tesitura, el ahora quejoso no fue separado de su

cargo como Policía del Municipio de Jiutepec' Morelos, por

despido injustificado, sino que dejo de ser Policía en activo, para

convertirse en Policía Pensionado por invalidez, en términos del

Acuerdo de Cabildo número , ya mencionado, de ahí lo

infundado de su motivo de disenso.

En contrapartida, es fundado lo relativo por cuanto al pago

del aguinaldo correspondiente al año dos mil diecisiete.

No obstante que las autoridades demandadas al momento de

contestar lo conducente respecto de tal prestación adujeron como

defensa que¡ ".../e fue cubierto en tiempo y forma el pago por

de pago proporcional de aguinaldq por lo que no se le adeuda

pago aþuno por este concepto." (s¡c) (foja 29)

-r Tlj J)
- rj jjiriL! ì!i'r- t \-¡Árrr',Á?É

-.4 r:-. -. -.' Jt
.-r:,.'.:i.L.', -,;'Èå

8 l,t¡¡1.{snos DE tAs rNsrrrucroNEs poucrAtEs. EL DEREcHo A LA rNDEMNrzAcrón con
MOTTVO DE CUAIQUTER FORr|tA DE TERMTNACTóN rr¡USr¡FrcADA DE SU ¡rUCrón
ADMINISTRATM CON EL ESTADO, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y

üãinriôirJ pon ¡Ro LABoRADo lreucacrón ru¡ru-óercl DE LA rmcc¡ón xxrr DEt
Àplnr¡oo I orl lnrÍculo 123 oe Lt corsnrrucrór FEDERAT). El artículo t23, apartado B,

fracción )üII, segundo pánafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su

reforma puOi¡cadã en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, prevé el derecho al pago de

una indemnización en caso de que la autoridad jurisdiccional resuelva que fue injustificada la separación o

cualquier vía de terminación del servicio de los miembros de las inst¡tuciones policiales de la Federación, el

Distrito Federal, los Estados y Municipios, a fin de no dejar en estado de indefensión al agraviado, ante la
prohibición absoluta de reincorporarlo al servicio, pero no establece la forma en que se integrará su monto.

Ante esta circunstancia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo

directo en revisión Z+fiPOtl, del que derivó la tesis 2a. lV20L6 (10a.), abandonó el criterio que sostenía

anteriormente, para establecer que ese derecho constitucional en favor del servidor público debe hacerse

efectivo med¡ante la aplicación de las normas constitucionales y legales que, por analogía, resultan

aplicables al caso, lo que en sentido estricto no es una aplicación supletoria de ordenamientos de carácter

läboral, pues se desconocería el régimen excepcional y la naturaleza administrativa de la relación que rige el

servic¡o de los miembros de las instituciones policiales y el Estado, en atención a lo cual ese pago debe

efectuarse en términos de lo que disponga la ley especial y, en caso de que ésta no prevea los parámetros

suficientes para que se pueda fìjar correctamente el monto de ese concepto, se_aplicará lo señalado.en la

ðãnrtitri¡¿Å Fedåral, Oå¿o qué en su artículo 123 se contienen las garantías mínimas que deberán

respetarse en las relaciones de Fabajo o servicio, tgnto en el sector privado como en el público. Por lo cual,

conctuyó que debe acudirse al apariado A" fracción )frII, de ese numeral, el cual prevé la indemnización

ñà É *ror 
"n 

que el trabajador fuese separado de su empleo sin_mediar causa justificada y el patrón no

ãstã oOliguOo a la ieinstalacióñ, cuyo pago debe hacerse en un parámetro que comprelde, Ro1 disposición

legal, tre; meses de salario y veinte díai por cada año laborado, puesto que es el mínimo suficiente para

¡nãemnizar al trabajador de los daños y perjuicios que se le provocaron con el despido ilegal' Por tanto, para

frjar el monto de la indemnización cuando un servidor público, en términos.de la fracción XIII del apartado B

dâ precepto indicado sea separado de la función pública que desempeñaba y, segujdo el proceso legal, la

autoridad jurisdiccional resueiva que no existió causa justificada para el cese, remoción o cualquier forma de

terminacióî de la relación administrativa, sin posibilidad de optar por la reinstalación debe aplicarse, por

analogía, la fracción )XII del apartado A citada, en el sentido de que la indemnización que debe cubrir el

E$adó incluye el pago de tres meses de sueldo, más veinte días por aîo efectivo de servicios, salvo que

ex¡sta una áorma específica en el ordenamiento federal o local, según corresponda, que estatuya una

indemnización mayor.
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:
Presentando para acreditarrtbu argumento, 1'- copia ceft¡ficada

del recibo de nomina por conceptg'de aguinaldo pens¡onados con fecha
n

inicial de pago uno de diciembreÉde dos mit'diecisiete y fecha final de

pago tre¡nta y uno de diciemOre¡¡e ese misrno año, así como 2'- copia

certificada del convenio por cghcepto de cumplimiento de transitorio

selto del Acuerdo de Cabildonúmero , y de los 3'-

recibos suscritos por el ahora;iquejoso los.días veintiocho de agosto y

veintisiete de diciembre de dog mil dieciocho, visibles a fojas cuarenta y

uno cuarenta y cuatro, cuardnh y siete, cincuenta, Sesenta y tres y

sesenta y cuatro del sumaiio Y a las cuales se les otorga valor

probatorio en términos de loidispuesto pþr los artículos 490 y 491 del

Código de Procesal Civil del Eðtado de aplicación supletoria a la ley de la

mater¡a. !!, 
:':

ii
Desprendiéndose de tà primer.a de las citadas que a 

  , enisu calidad de pensionado, le fue

pagada la cantidad de      

  por concepto dê aguinaldo correspondiente a diecinueve

días, por su pafte del convenioiseñalado en segundo lugar se tiene que

en cumplimiento del Aftículo TfanSitorio Sexto del Acuerdo de Cabildo

número , el 'Ay,untamiento demandado Y el ahora

enjuiciante acuerdan la cantidad iile   

    como på,go de liquidación de sus prestaciones
'. ,

laborales por separación justifiðadã del seruicio, atendiendo al decreto

jubilatorio citado, estableciéndose en el mismo por parte del ahora

inconforme, que no se le adeuda cañtidad alguna por tales conceptos y

finalmente de los recibos referidos en''tercer lugar se tiene a 

  , reciÚlendo las cantidades que en su

total suman        

, establecidas como pago de liquidación de sus prestaciones

laborales por separación justificada del seruicio en el convenio citado'

Sin embargo, si    , en

su carácter de elemento policiaco pensionado del citado Municipio, tiene

derecho a que le sea otorgado el grado inmediato superior de Policía a

Policía Tercero, en términos de la fracción II del aftículo L4 del

TRIBUML DE JUSTICIAADI\IINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial referido, al haber

cumplido más de cinco años con el cargo de Policía, Por lo que se le

debe pagar la diferencia del salario que exista entre estos grados, de

manera retroactiva a partir del diecinueve de julio de dos mil diecisiete,

data en que fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el

Acuerdo de Cabildo número ; es inconcuso que el

importe del aguinaldo debe calcularse atendiendo al incremento en su

ingreso al haber cambiado de grado de policía a policía tercero desde el

diecinueve de julio de dos mil diecisiete en adelante y hasta que se

realice el pago correspondiente.

Consecuentemente, se condena a las autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYO&

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DIRECTOR GENERAL qE

RECURSOS HUMANOS, todos del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, ^ nâdâr â    ' t

!

)

nnr ¡iantn (6,î0./¡l ¡le la retrihueión mensual del d

Es infundado en una parte, pero fundado en otra, lo

relativo al pago de las primas vacacionales de los dos periodos del dos

mil diecisiete.

Los artículos 33e Y 34t0 de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos, que refieren que los trabajadores que tengan máS de seis

meses de servicios ¡rì-interrumpidos disfrutaráà de dos períodos anuales

9 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis mesês de servicios in-interrumpidos disfrutarán de

dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese

efecio, pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se

utilizaián de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones. Cuando un trabajador,.por

necesidades 
'del 

servicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de

elias durante los diez días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedía el goce de ese

derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridpd o recibir el

pago en nurnerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos vacacionales para su disfrute.
10 Artículo 34.- L6s trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los

salarios que les correspondan durante el período vacacional.
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de vacaciones de diez días há.biles cada uno, en caso de que no

pudieren hacer uso dei las vacaciones en los períodos señalados, el

trabajador podrá recibii'el pagô en numerario y que los trabajadores

tienen derecho a una ìprima nó' menor del veinticinco por ciento sobre

los salarios que les cqiiÈespondån durante el período vacacional'

i; ,l
: .:.

Es inundadÕ lo qldtivo al pago de la prima vacacional del

!

primer periodo del d"bs mil diecisiete.

i' ii

Toda vez fiue las iautoridades demandadas al momento de

contestar lo condricente respecto de tal prestación adujeron como

defensa que; "...2e'fue cubieto en tiempo y forma el pago por concepto

de pago de prima vacacioiial, por lo que no se le adeuda al actor pago
| .".

alguno por este concepto.{. (sic) (foja 29)

.l _;

Presentandqipara acreditar su argumento, 1.- copia certificada

del recibo de nóminâ pét concepto de prima vacacional, al puesto de

policía con fecha de þago veinticinco de julio de dos mil diecisiete, por el

documental la cual $e t. otorga valor probatorio en términos de lo
.t -

dispuesto por los uttídulot 490 y 491 del Código de Procesal Civil del
¡i

Estado de aplicación süÍpletoria a la ley de la materia. (foia 42)

-!
í.

DesprendiéndosQ de la misma el pago por concepto de prima

vacacional, al puesto de policía con fecha de pago veinticinco de julio de
.;

dos mil diecisietei por e'[, importe de   

   cantidFd que corresponde al primer semestre de

dos mil diecisietê, compren{do del uno de enero al treinta de junio de

dicha anualidad. 'l
,.'.

Sin embargo, de las pruebas ofrecidas por la parte demandada,

si bien se prueba que se realizó el pago de la prima vacacional

correspondiente al primer periodo vacacional de dos mil diecisiete' no

se acredita que efectivamente se le haya realizado el pago

proporcional de esta prestación a  

 , en su carácter pensionado por

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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invalidez, por el seoundo periodo vacacional de dos mil

diecisiete; aun y cuando las responsables argumentan haber cumplido

con el pago de esta prestación.

Consecuentemente se condena a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍN OE GOBIERNO

y DIRECTOR GENEML DE RECURSOS HUMANOS, todos del

AYUNTAMIENTO DE IIUTEPEC, MORELOS, a pagar a 
, en su carácter de elemento

policiaco pensionado del citado Municipio, êl impoËe

proporcional que corresponda por concepto de prima

vacacional, correspondiente al segundo periodo vacacional de

dos mil d

/

l4t tt,

'åIlL

$H.[{:,:

v
Rltar!¡.ili 'r

:uv: rr.-v

ìi; Ei- i

--j:''ì

pensionatorio.

Se concede a las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICInAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍ¡ Or GOBIERNO y DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, tOdOS dCI AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, el plazo de diez días hábiles para que den

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e informe a la

Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten,

apercibidas que de no hacerlo asl se procederá en su contra conforme a

las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; en la inteligencia

de que deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo

necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en

cuenta que todas las autoridades que por sus funciones deban intervenir

en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página L44 del
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semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIPADES NO SEÑALADAS COMO

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE AMPARO. 11 Aun cuando las

auto sido desig nadas como resPonsables en

el ju pero en razon de sus funciones deban

n en el cumPlim iento de la ejecutoria de

, están obligadas a realizar, dentro de los límites de

petencia, todos los actos necesarios Para el

fiel de dicha sentencia protectora, y

real y eficacia Práctica

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RANVA

DELESTADO DE MORELOS
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Por lo expúesto y fundado en cumpl¡m¡ento a la resolución
' '.:. .:

emitida por el lèrcer,'Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del ¡Ðecirnoctavo Circuito, en el juicio de garantías

8O]2O2O y además çon apoyo en lo dispuesto en los artículos 1,3,85,
i

86 y 89 de la Ley dqJusticia Administrativa del Estado de Morelos, es de
:r

resolverse y se resuqlve:
:'

i.i,, RESUELVE:

'!;

PRIMERO.- ËSte Tribunal Pleno es competente para conocer
t.

y resolver el presentelAsunto de conformidad con los razonam¡entos

vert¡dos en el Considerahdo I de esta resolución'

SEGUNDO.-, Se ,declara que el pafticular se configuró la

resoluc¡ón negativa ficta reclamada por  

 , rçpecto de las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍN OT GOBIERNO

y DIRECTOR GENERAL ne RECURSOS HUMANOS, todos del

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, en relación con que se

otorgue el pago del aguinaldo del ejercicio dos mil diecisiete, la prima

vacacional de los dos periodos del'dos mil diecisiete, el pago de una

indemnización de veinte días por año de sen¡icios prestados y le sea

otorgada la jerarquía inmediatas superior, en relación al sueldo que

il IUS Registro No. 172,605
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percibe como pens¡onado, cuando al momento de pensionarse contaba

con más de cinco años con el cargo de Policía Raso, pidiendo el salario

correspondiente a la categoría de Policía Tercero, pidiendo el pago

retroactivo del primero de agosto de dos mil diecisiete, de conformidad

con los razonamientos vertidos en el Considerando VII de este fallo.

TERCERO.- Son fundados en una pafte e infundados en

otra, los motivos de impugnación aducidos por 

 , respecto de la negativa ficta confìgurada a las

autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR,

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS, todOS dCI AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, dC

conformidad con los razonamientos veftidos en el Considerando VIII de

este fa llo; consecuentemente,

CUARTO.- Es ilegal la negativa ficta de las autoridades

demandadAS PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍA

DE GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos

del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, respecto de otorgar a

 , êñ SU CATáCtCT dC

elemento policiaco pensionado del citado Municipio, ,el grado

inmediato superior de Policía a Policía Tercero, de conformidad

con los razonamientos vertidos en el Considerando VIII de este fallo.

QUINTO.- Se condena a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍN OT GOBIERNO

y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos del

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, a otorgar a 
  en su carácter de elemento policiaco

pensionado det citado Municipio, el grado inmediato superior de

policía a Policía Tercero, en términos de la fracción II del artículo 14

del Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial referido, al

haber cumplido más de cinco años con el cargo de Policía; debiendo

pagarse la diferencia del salario que exista entre estos grados, de

manera retroactiva a padir del diecinueve de julio de dos mil diecisiete,

en adelante y hasta que se realice el pago correspondiente,
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considerando el porceniaje del sesenta por c¡ento (60%) de la

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

retribución mensual del

pensionatorio.

quejoso, autorizado en el Acuerdo

sExTo.- Es legal ,la negativa ficta de las autoridades
.'- '.

dCMANdAdAS PRESIDENTE MUruICIPNL, OFICIAL MAYOR' SECRETARIA

DE GOBIERNO Y R.GTruTNRL DE RECURSOS HUMANOS, tOdOS

l

DE JÍUTEPEC, MORELOS, respecto de la petición
del.\Ì\
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  , por cuantoque realiza por  

al pago de yeinte días por año de servicios prestados, de

conformidad con los razonamientos veftidos en el Considerando VIII de

este fallo. r: '

'1

SEPTIÈIO.- Es'ilegal la negativa ficta de las autoridades
tb.l

dêMANdAdAS ERESIOENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARIA
:)

DE GOBIERNOI-V DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos
ii ,,

del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, respecto de la petición

que realiza    , por cuanto

al pago d,e¡ ag'úinaldo correspondiente al año dos mil diecisiete'

.:

' a las autoridades demandadasocrAVO'- il Se condena

PRESIDENTE MUÑICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍN OT GOBIERNO

y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos del

AYUNTAMI¡¡1O tOf JIUTEPEC, MORELOS, a pagar a 
  , la pafte proporcional de aguinaldo

desde el diecinuevê de julio de dos mil diecisiete en adelante y hasta

que se realice et lpago correspondiente, calculada en función del

incremento en su ihgreso, al haber cambiado de grado de policía a

1:

policía tercero, consiðerando el porcentaje del sesenta por ciento (60%)

de la retribución me¡sual del quejoso, autorizado en el Acuerdo

pensionatorio.

NOVENO.- Es legal la negativa ficta de las autoridades

deMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍA

DE GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS' todos

del AYUNTAMIENTO DE IIUTEPEC, MORELOS, respecto de la petición
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que real¡za por    , por cuanto

al pago de la prima vacacional, correspondiente al primer

periodo vacacional de dos mil diecisiete.

DECIMO.- Es ilegal la negativa ficta de las autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍA

DE GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos

del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, respecto de la petición

que realiza por    , por cuanto

al pago de la prima vacacional, correspondiente al segundo

periodo vacacional de dos mil diecisiete, de conformidad con los

razonamientos vertidos en el Considerando VIII de este fallo.

DECIMO PRIMERO.- Se condena a las autoridades

demandadaS PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, SECRETARÍA

DE GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos

del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, a otorgar a 

 , a pagar a  

 , €ñ su carácter de elemento policiaco

pensionado del citado Municipio, el importe proporcional que

corresponda por concepto de prima vacacional, correspondiente al

segundo periodo vacacional de dos mil diecisiete, calculada en función

del incremento en su ingreso, al haber cambiado de grado de policía a

policía tercero, considerando el porcentaje del sesenta por ciento (60%)

de la retribución mensual del quejoso, autorizado en el Acuerdo

pensionatorio.

DECIMO SEGUNDO.- Se concede a las autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, OFICIAL MAYO& SECRETARÍA

DE GOBIERNO y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos

del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; el plazo de diez días

hábiles para que den cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo e informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibidos que de no hacerlo así, se procederá en Su contra
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ÏRIBUML DE JUSÏICIAADMINIS]RATIVA J ]

DELESTADO DE MORELOS ,,:' ,;

conforme a las reglas de la ejecución brzosa conten¡das en los artículos
i,*

90 y 91 de la Ley de Justicia ndministrativo del Estado de Morelos'
:: ':

.ì!

DECIMO TERCERO,! EN I

:

ceËificada de la presente iresoluci

Materias Penal y Administra$va det'Decimoctavo circuito.-.:
. i. i

DECIMO CUARÎo.- En su oportunidad archívese el

asunto como total y defìnitivamente concluido'

NOTIFÍQUESE{i'E RSONALMENTE.
!.

- . li
Así por unanimidad

vía de informe, remítase coPia

ón al Tercer Tribunal Colegiado en

presente

resolvieron y firmaron los
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ö.e votos lo

oïnad¿e :ust¡rantes del Pleno del Tri cia Administrativa del Estado

't.
'' - 1¡î

de Morelos, Magistrado

:t
.{

Presidènte Licenciado MANUEL GARCIA
rA qn!,',lqiRAIl..;â.

i,i¡,: js QUINTANA& Titulár
)Ði.A SALA .tüÈrê¡'"*-

'Responsabilidades

JASSO DíAZ, Titula

Licenciado GUILLE

de Instrucción; L

CAPETILLO, Secreta de Acu

Instrucción y Po en este

Sala EsPecializada en

do M. en =Ðen MARTIN

la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

ARROYO CRUZ' Tituìar de la Segunda Sala

en Derecho HILDA MENDOZA

erdos adscrita a la Tercera Sala de

asunto, habilitada en funciones de

db,, JL*cuafta
str#þ¿ît*lçFáþistratnl

Magistrada de la Tercqia Sala de Instrucción, de conformidad con el

:.!
acuerdo número PTJAIö:ß|}O}O, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada, el día veintiséis de noviembre del dos mil
'iìt

veinte; y Magistrado ül en D. JOAQUÍN ROQUE GONZALEZ

CEREZO, Titular de la Q't¡inta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Lícenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMTNISTRATIVA
DEL ESTADO.DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO NUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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MAG RADO

DIAZ
INSTRUCCIÓN

M. EN D.
TITULAR DE I-A PRIMERA

LICE

LIC. EN D. HILDA
SECRETARIA HABILIÏADA

TERCERA

EN NSABI

LICENCIADA
NOTA: Estas firmas corresponden a la
Estado de Morelos, en el exPediente

 , contra actos

MORELOS y otros; en cumplimiento a la
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias

aprobada en Pleno de nueve de diciembre

TITULAR

-{

ARROYO CRUZ
DA SAI.A DE INSTRUCCIÓN

CAPETILLO
ONES DE MAGISTRADA DE LA

ERAL

SALGADO
emitida por de Justicia Adm¡nistrat¡va del

promovido por  
DEL DE JIUTEPEC,

juicio Directo  emitida
C¡rcu¡to; m¡sma que es

',ffi
srjhk;'-¡i\

DEI

E EZ CEREZO
DELAQ UINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVAS

:::i3uN¡.'.Ð
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